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Las Prácticas Sociales Educativas y sus metáforas. 
Aproximaciones a una reconstrucción de sentidos desde 
perspectivas críticas

RESUMEN 
Para aquellos que venimos transitando por la uni-
versidad pública desde hace décadas resulta inocul-
table una clara tendencia en la mayoría de nuestras 
instituciones a repensar sus sentidos, sus misiones, 
sus funciones, en suma: su deber ser. En estos tiem-
pos y estos contextos en que se visibilizan con abso-
luta claridad las profundas desigualdades, estas ten-
dencias a construir nuevos significados adquieren 
una relevancia particular. 

Entendemos que las universidades públicas en el 
ejercicio de su autonomía y como integrantes del 
Estado, deben asumir un papel protagónico con un 
aporte que contribuya a garantizar derechos, en 
particular, de los sectores subalternizados. Ese po-
sicionamiento crítico resulta ineludible para conso-
lidar el compromiso social de nuestras instituciones 
de educación superior. 

Esta imperiosa intención transformadora cuenta 
con antecedentes valiosos. En este sentido adverti-
mos que tanto en Argentina como en algunos de los 
países de la Región se reproducen desde hace algu-
nos años tendencias a consolidar, sistematizar, insti-
tucionalizar procesos de articulación emancipadora 
en sus relaciones con el territorio, las organizacio-
nes y movimientos sociales, muchas de ellas, a través 
de procesos de curricularización en sus diferentes 
acepciones. Estas experiencias, disímiles por cierto, 
encuentran la necesidad de afincarse, de institucio-
nalizarse a través de   diversas conformaciones que 
en algunos casos confluyen en Prácticas Sociales 
Educativas o denominaciones similares, con forma-
tos distintos, singulares, pero con sentidos también 
diferentes. Es por eso que nos proponemos desple-
gar, analizar, visibilizar algunas de las características 
salientes de estos procesos, las normativas sus sin-
gularidades, similitudes, la multiplicidad de sus sen-
tidos, en suma sus metáforas.  

Palabras clave: prácticas sociales educativas; curri-
cularización;  extensión crítica
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The Educational Social Practices and their metaphors. 
Approaches to a reconstruction of meanings from critical 
perspectives

ABSTRACT
For those of us who have been going through the pu-
blic university for decades, a clear tendency in most 
of our institutions to rethink their senses, their mis-
sions, their functions, in sum: their must be. In these 
times and these contexts in which deep inequalities 
are made visible with absolute clarity, these tenden-
cies to construct new meanings acquire a particular 
relevance.

We understand that public universities in the exer-
cise of their autonomy and as members of the State, 
must assume a leading role with a contribution that 
contributes to guaranteeing rights, in particular, of 
the subalternized sectors. This critical positioning is 
inescapable to consolidate the social commitment of 
our higher education institutios.

This compelling transformative intention has a va-
luable background. In this sense, we warn that both 
in Argentina and in some of the countries of the 
Region, tendencies to consolidate, systematize, ins-
titutionalize processes of emancipatory articulation 
in their relations with the territory, organizations 
and social movements have been reproduced for 
some years, many of them, through curricularization 
processes in its different meanings. These experien-
ces, dissimilar by the way, find the need to settle, to 
institutionalize themselves through various confor-
mations that in some cases converge in Educational 
Social Practices or similar names, with different, 
unique formats, but with different meanings as well. 
That is why we propose to display, analyze, make 
visible some of the salient characteristics of these 
processes, the regulations, their singularities, simila-
rities, the multiplicity of their feelings, in sum, their 
metaphors.

Keywords: educational social practices; curriculari-
zation; critical extension 
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As Práticas Sociais Educacionais e suas metáforas. 
Aproximações a uma reconstrução de sentidos desde 
perspetivas críticas

RESUMO
Para nós que viemos transitando pela universidade 
pública há décadas resulta inocultável uma clara ten-
dência na maioria das nossas instituições a repensar 
seus sentidos, suas missões, suas funções , ou seja: 
seu dever ser. Nestes tempos e estes contextos em 
que é visibilizado com absoluta claridade as profun-
das disigualdades, estas tendências a construir no-
vos significados adquirem uma relevância particular.

Nós entendemos que as universidades públicas no 
exercício da sua autonomía e como integrantes do 
Estado, devem assumir um papel protagónico com 
uma contribuição que contribui a garantir direitos, 
particularmente, dos setores sub-alternizados. Essa 
posição crítica resulta inevitável para consolidar o 
compromiso social de nossas instituições de edu-
cação superior.

Esta imperiosa intenção transformadora conta com 
valiosos antecedentes. Neste sentido advertimos 
que tanto na Argentina como em alguns dos países 
da Região se reproduzem há alguns anos tendências 
a consolidar, sistematizar, institucionalizar procesos 
de articulação emancipatória em suas relações com 
o território, as organizações e movimentos sociais, 
muitas delas, através de processos de curriculari-
zação em suas diferentes acepções. Estas experiên-
cias, diferentes aliás, encontram a necessidade de 
establecer-se, de institucionalizar-se através de di-
versas conformações que em alguns casos comfluem 
em Práticas Sociais Educativas ou denominações 
semelhantes, com formas diferentes, sigulares, mas 
com sentidos também diferentes. É por isso que pro-
pomos implantar, analizar, visualizar algumas das 
características salientes destes procesos, as norma-
tivas suas singularidades, semelhanças, a multiplici-
dade de seus sentidos, em suma suas metáforas.

palavras-chave: práticas sociais educativas; curricu-
larização; extensão crítica
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Introducción. Las Prácticas y sus metáforas

Señalamos con anterioridad apreciaciones sobre la 
vigencia de una tendencia a consolidar procesos de 
interacción de las universidades públicas con el con-
texto. Pero esa relación adquiere un sentido de ma-
yor complejidad en tiempos de pandemia como los 
actuales, en los que es necesario reflexionar sobre la 
praxis y su potencial transformador. Cuando la prác-
tica situada en las coordenadas espaciales que defi-
nen cada territorio en sus relaciones sociales, vincu-
lares y conflictivas, se retrae de la mayor parte de las 
actividades académicas, aparece una oportunidad, 
quizá única, de resignificar sus sentidos y poner en 
primer plano su misión social. 

Con relación a la situación coyuntural de la actual 
pandemia, de Sousa Santos (2020) advierte que esta 
implica un empeoramiento de las condiciones de cri-
sis que ya afectaba a la población mundial y ello, en 
un contexto en que el capitalismo neoliberal ha inca-
pacitado al Estado para responder a emergencias. En 
consecuencia, provee de algunas consideraciones 
que contribuyen a dotar de sentidos al quehacer de 
nuestras universidades públicas y su articulación 
con el territorio en los contextos contemporáneos. 

Frente a esta realidad entendemos que los procesos 
de curricularización extensionista, definidos y pro-
movidos desde la Red de Extensión Universitaria 
(REXUNI)1 en su Plan Estratégico 2012-2015 para 
el sistema universitario público argentino (REXUNI, 
2012), podrían contribuir en la construcción de un 
nuevo orden dialógico entre las Instituciones de 
Educación Superior (IES) y el contexto del que for-
man parte. Ello implica la inserción curricular de la 
praxis extensionista en tanto reconocimiento de esta 
como práctica educativa y con dimensión pedagógi-
ca desde un ejercicio académico integral, experien-
cial y territorializado de la institución universitaria, 
en permanente diálogo y acción con organizaciones 
sociales y otras instituciones públicas. Como señala 
Bruno (2016), la incorporación de la extensión a la 
currícula se corresponde con una perspectiva de in-
tegración de las funciones sustantivas (enseñanza, 

1  La Red de Extensión Universitaria fue creada como organización interuniversitaria en el marco del Ac. Pl. 
Nº 599/06 del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN), dependiendo de dicho organismo de representación del 
sistema público de Educación Superior e integrando la Comisión de Extensión, Bienestar Universitario y Vinculación 
Territorial.  
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investigación y extensión), con alcances ético-polí-
ticos en el compromiso de las/os actores universi-
tarias/os, favoreciendo una formación académica 
situada e involucrada en la transformación de las 
problemáticas sociales, y orientando las agendas de 
investigación. Dichos procesos de curricularización 
producen una interpelación hacia quienes participan 
de los mismos, de los conocimientos, de las formas 
de enseñar y de la gramática universitaria, desde un 
vínculo fecundo entre la acción y la reflexión como 
parte de un mismo movimiento donde el acto edu-
cativo se asume como práctica social (Petz, 2017; 
Lonardi, 2020). 

Por ello, resulta de cierta urgencia el esclareci-
miento teórico, en las dimensiones éticas, políti-
cas y epistemológicas, sobre la constitución y des-
pliegue de dicha práctica social  (Sánchez Vázquez, 
2003). Asimismo, en forma simultánea, como indican 
Vercellino y Del Carmen (2014), exige ser creativos 
para diseñar su institucionalización, incluyendo los 
dispositivos pedagógicos pertinentes a tal fin y los 
espacios para la reflexión sobre las nuevas experien-
cias, así como aquellos destinados a la producción de 
estrategias y saberes sobre cómo enseñar y apren-
der en esos nuevos contextos.

Estos procesos de curricularización, con diferencias 
de acuerdo en cada ámbito universitario donde se 
desarrolla, provisto de su propia historia y condi-
ciones, forman parte de la agenda institucional de la 
mayoría de las universidades públicas de la región y, 
particularmente, de la Argentina en los últimos años. 

Entendemos que hablar de PSE y sus metáforas nos 
remite a un traslado, un desplazamiento, una recon-
figuración dinámica de los múltiples sentidos que 
adquieren dichas intervenciones educativas territo-
riales en cada tiempo y en cada contexto. Entonces, 
intentaremos rescatar la multiplicidad de discursos, 
señales, sentidos,  imágenes que se inscriben en es-
tos modos diversos de concretar los procesos de cu-
rricularización. Estos están atravesados por instan-
cias de reconfiguración constante en relación con las 
dinámicas institucionales, los procesos de interac-
ción con el entorno, las configuraciones didácticas y 
especialmente, reconceptualizaciones epistémicas 
que devienen de cada una de esas dimensiones.  

Este camino implica singularidades. En algunas uni-
versidades, se han dictado normativas específicas 
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que reglamentan la implementación de los procesos 
con alcance institucional, en otras dependen de re-
gulaciones emanadas de una facultad o de algunas 
carreras, en otros casos de algunas cátedras, semi-
narios o actividades, programas o proyectos de ex-
tensión universitaria; también encontramos buenos 
ejemplos de experiencias valiosas sostenidas por los 
gremios estudiantiles, agrupaciones o centros de es-
tudiantes, muchos de ellos en estrecha relación con 
organizaciones o movimientos sociales, entre otros. 
Así, se multiplica en las universidades la tendencia a 
la institucionalización de la extensión, lo cual refie-
re a una legitimidad y habilitación institucional que 
incluye, entre otras cuestiones: el reconocimiento 
como función universitaria con rango estatutario; la 
inclusión en los planes estratégicos y en los diversos 
dispositivos e instrumentos de gestión respecto de 
la enseñanza, la investigación y la innovación tec-
nológica; la acreditación académica como actividad 
vinculada con la currícula y toda práctica extensio-
nista relacionada institucionalmente con los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje; la valoración plena 
y equitativa en los sistemas de Ciencia y Técnica; la 
ponderación en los concursos docentes y del perso-
nal universitario; la incorporación como parte de la 
declaratoria de carga horaria del personal docente 
y la posibilidad de su incremento en razón de ella; 
la inclusión en la asignación presupuestaria; el de-
sarrollo de políticas de formación en actividades 
extensionistas.

Cabe señalar que la institucionalización y la valo-
ración de la Extensión Universitaria, con un alcan-
ce hacia la totalidad del sistema universitario na-
cional, cuenta con una referencia importante en 
el Anexo Acuerdo Plenario N° 681/08 del Consejo 
Interuniversitario Nacional (CIN) que resultó el do-
cumento fundante de la REXUNI. Su artículo 1º (inci-
so d), respecto de las misiones de dicha Red, destaca 
la inserción curricular y la integración de funciones 
(extensión, docencia e investigación) lo cual permite 
vincular el proceso por institucionalizar la extensión 
con la curricularización ya descripta (CIN, 2008a). 

En este recorrido es importante preguntarnos, ini-
cialmente: ¿Qué impulsa a una universidad, facultad, 
carrera o asignatura a formalizar estos procesos de 
curricularización extensionista? ¿Cuáles son los an-
tecedentes especialmente considerados para iniciar 
los caminos hacia la institucionalización de la función 
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Extensión? Intentaremos aproximarnos, entonces, a 
esos y otros interrogantes que resultan imprescin-
dibles para comprender estos procesos que forman 
parte de la agenda en la mayoría de las IES.

Algunos puntos de partida  

Es importante señalar que las experiencias de vincu-
lación entre la universidad y el territorio, a través de 
experiencias que involucran procesos de enseñar y 
de aprender en contextos reales, cuenta con frondo-
sos antecedentes y un conjunto sólido de fundamen-
tos teórico conceptuales. 

Existen acontecimientos, procesos, conceptualiza-
ciones que han contribuido a la institucionalización 
progresiva de las PSE en las universidades públicas 
de la Argentina, en particular. 

Algunos hechos tuvieron una relevancia particular, 
entre ellos la tendencia a resignificar los sentidos de la 
Educación Superior hacia fines del siglo pasado y co-
mienzos del presente. Resulta importante mencionar 
la Conferencia Regional sobre Políticas y Estrategias 
para la Transformación de la Educación Superior 
en América Latina y el Caribe (CRESALC/UNESCO, 
1996);  la Declaración Mundial sobre la Educación 
Superior en el Siglo XXI: Visión y Acción (UNESCO, 
1998); y, muy especialmente, la Conferencia Regional 
de Educación Superior de América Latina y el Caribe 
(CRES, 2008). Cabe señalar que en esta última se de-
finieron aspectos centrales que hacen a los sentidos 
de las universidades socialmente comprometidas. La 
declaración final, en uno de sus artículos expresa: 

La Educación Superior es un derecho humano y un bien público social. Los Estados 
tienen el deber fundamental de garantizar este derecho. Los Estados, las sociedades 
nacionales y las comunidades académicas deben ser quienes definan los principios 
básicos en los cuales se fundamenta la formación de los ciudadanos y ciudadanas, 
velando por que ella sea pertinente y de calidad. (CRES, 2008)

Formando parte de dicho contexto, en Argentina se 
produjeron acontecimientos que devinieron en al-
gunas definiciones por parte del CIN, por ejemplo, a 
través del Acuerdo Plenario Nº 682/08 denominado 
“Acciones de Promoción de la Función “Extensión” 
(2008b). Allí se expresa: 

Propiciar las prácticas de Extensión en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de-
finiendo los distintos espacios curriculares en los que puede desarrollarse, sea por 



111

D
O

SSIE
R

 "Las p
rácticas so

cio
co

m
u

n
itarias co

m
o

 esp
acio

s d
e fo

rm
ació

n
 in

tegral"

la asignación de créditos o la organización de asignaturas optativas, o a través de 
la inclusión en las prácticas de formación, en la elaboración de tesis, tesinas y otras.

En el mismo sentido, en el año 2010, más precisa-
mente en la declaración “Las Universidades Públicas 
en el año del Bicentenario” (CIN, 2010), los rectores 
expresaron:  

Este Bicentenario nos encuentra con una realidad, signada por la voluntad de avan-
zar hacia una sociedad del conocimiento que combine crecimiento con distribución 
equitativa de la riqueza y en equilibrio con el ambiente. Las Universidades Públicas 
tenemos la más absoluta convicción de que debemos ser protagonistas de la cons-
trucción de esa sociedad. (CIN, 2010)

Asimismo, de manera más reciente, la Secretaría 
de Políticas Universitarias del  Ministerio de 
Educación se pronunció sobre las prácticas a través 
de la Resolución 233-E/2018. En el artículo primero 
señala: 

Invitar a las instituciones universitarias públicas, pertenecientes al SISTEMA 
UNIVERSITARIO NACIONAL que en el marco de su autonomía, incorporen en los 
diseños curriculares y planes de estudios de las carreras de pregrado y grado, prácti-
cas sociales educativas o como la institución las denomine, cuyo cumplimiento será 
requisito necesario para la obtención del título universitario.

Dicha Resolución legitima e impulsa el proceso que 
en el primer decenio de este siglo comenzaron a 
transitar en Argentina algunas de las universidades 
públicas. 

En el análisis de las normativas que promueven los 
procesos de institucionalización encontramos que 
estos enunciados se erigen en pilares centrales des-
de donde se fundamentan las PSE. Estas ideas pro-
mueven el posicionamiento de las IES como actores 
políticos protagonistas de las transformaciones so-
ciales. Las PSE, entonces, constituyen una oportu-
nidad ineludible para construir los entramados que 
materializan el acto educativo como representación 
de los principios y misiones estatutarias al hallar-
se inscriptas en el compromiso social universitario 
como sentido de los quehaceres académicos. 

Consideramos que en el marco de la autonomía, re-
quieren de la construcción de una decisión política 
institucional, de involucramiento crítico y sostenido 
con las problemáticas relevantes, así como la clara 
voluntad de incorporarse en la discusión de políti-
cas públicas. Sin esos consensos imprescindibles, las 
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PSE se ubican solo como acontecimientos margina-
les del quehacer institucional. 

Entendemos, además, que el desarrollo de la ex-
tensión universitaria tanto en Argentina como en 
la Región, especialmente en la primera década de 
nuestro siglo, incluye entre otros acontecimientos, 
un crecimiento de las diferentes propuestas exten-
sionistas. Creemos que todo ello, expresado a través 
de actividades, proyectos y programas de extensión 
cuyas intervenciones desde la praxis social, parti-
cipativa, dialógica, situada y comunitaria, implican 
un proceso de interpelación epistémica, metodo-
lógica y pedagógica, que enriquece la integralidad 
académica.  

Este impulso sustancial, en consonancia con lo ex-
plicitado precedentemente, va acompañado de una 
imperiosa necesidad de repensar el deber ser de las 
universidades públicas, especialmente luego de los 
años noventa en que la mayoría de las IES se deba-
tían por su subsistencia. En ese sentido, Castro y 
Oyarbide (2015) sostienen: 

La crisis del 2001 encontró a la mayor parte del Sistema Universitario Nacional con 
una postura diferente frente a un acontecimiento que aparentemente presentaba 
características similares a las conocidas hasta ese momento... la lucha por su sub-
sistencia en los 90 en su afán por permanecer como un bien social y no convertir-
se en un servicio como se pretendía por los defensores a ultranza del Consenso de 
Washington. (Castro y Oyarbide, 2015, p. 22)     

Asimismo, consideramos importantes las experien-
cias de curricularización implementadas a través de 
prácticas comunitarias en algunos países de América 
Latina y el Caribe, algunas de las cuales cuentan 
con leyes que las entienden como un requisito im-
prescindible para la graduación de sus estudiantes; 
estas han resultado inspiradoras para las primeras 
experiencias de las Universidades en Argentina. 
Nos referimos al Servicio Social Obligatorio de la 
Universidad Mexicana, reglamentado en 1945;  a 
la  Ley del Servicio Comunitario del Estudiante de 
Educación Superior de Venezuela, desde 2006,  así 
como al Trabajo Comunal Universitario de la 
Universidad Nacional de Costa Rica de 1971. Todas 
ellas constituyen ejemplos que han contribuido en 
las decisiones de formalizar procesos en algunas 
universidades (Cecchi et al., 2008).

La participación de las secretarías de extensión de 
las diferentes Universidades Nacionales (UUNN) 
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en los procesos de institucionalización ha sido de-
terminante. Estas son las que han motorizado en la 
mayoría de los casos los procesos de curriculariza-
ción. En tal sentido, el Plan Estratégico 2012-2015 
de la REXUNI, al cual nos referimos anteriormente 
(REXUNI, 2012), expresa un posicionamiento cla-
ro respecto de las PSE y las define de la siguiente 
manera: 

(...) Promoción de la Inserción Curricular de la Extensión Universitaria. Entendemos 
a la extensión universitaria como una práctica educativa y por ello debe estar inserta 
en la dinámica pedagógica de la universidad. Dichas prácticas plantean incorporar al 
trayecto académico (currícula) del estudiante universitario diversas modalidades en 
el campo de la educación experiencial al desarrollo de acciones en campo (fuera del 
aula, en el territorio) que involucren las tres funciones sustantivas de la educación 
superior -docencia, investigación y extensión. Este tipo de prácticas se llevan a cabo 
en diálogo con organizaciones sociales e instituciones públicas, desde la identifica-
ción misma del problema a la ejecución de la propuesta. Asimismo, docentes e inves-
tigadores tienen una participación activa en el desarrollo de las prácticas, pudiendo 
sumarse también graduados y personal de apoyo académico. La incorporación a la 
currícula de estas prácticas pretende sumar contenido a la formación profesional de 
los futuros egresados, orientándose hacia una actitud comprometida y crítica res-
pecto de la realidad. 

En el mismo sentido, la declaración del 1er. Encuentro 
Nacional de las Organizaciones Interuniversitarias 
de la Comisión de Extensión en diciembre de 2013 
destacó: 

Fue ratificada la validez del aporte de la extensión a la formación de los estudiantes 
en un sentido integral, ya que en las universidades formamos ciudadanos antes que 
individuos con capacidades profesionales. En este contexto se reiteró la centralidad 
de inscribir las prácticas de extensión en la estructura curricular, y propiciar en los 
estudiantes y graduados la inserción en el territorio, sin caer en la “extracción” de 
estudiantes del territorio. (REXUNI-REDBIEN, 2013)

Por su parte, también desde el VI Congreso 
Nacional de Extensión Universitaria, II Jornadas 
de Extensión de AUGM y I Jornadas de Extensión 
de Latinoamérica y Caribe  de septiembre de 2014, 
Rosario, Argentina, hubo coincidencias respecto de 
los procesos de curricularización de la función de 
Extensión en que: “La Universidad encuentra sentido 
en su contexto referencial, ejerciendo una vigilancia 
epistemológica que democratice el conocimiento y 
forme ciudadanos y profesionales responsables con 
los intereses de su comunidad”.
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Experiencias en marcha  
    

Lo cierto es que como consecuencia de un conjunto de 
circunstancias o acontecimientos, entre los que se in-
cluyen los citados, un nutrido conjunto de universidades 
públicas emprende en Argentina el desafío de institu-
cionalizar la curricularización de la extensión universita-
ria a través de las PSE, con diferentes denominaciones. 
Nos referimos a institucionalizar con los procesos que 
concluyen en el dictado de normativas específicas que 
regulan el complimiento de las PSE. Todas plantean in-
tervenciones sistemáticas en territorio vinculadas de un 
modo u otro a los diseños curriculares2.

Con el propósito de conocer y comprender las ca-
racterísticas centrales de las normativas citadas, 
nos proponemos hacer un breve recorrido sobre al-
gunos de sus aspectos fundamentales. Para ello, acu-
diremos a nuevos interrogantes que le continúan se-
cuencialmente a aquellos iniciales sobre los proce-
sos de institucionalización y curricularización exten-
sionista, de acuerdo a la progresividad de nuestro 
recorrido y abordaje reflexivo. Es así que podríamos 
preguntarnos: ¿Qué actores promueven las iniciati-
vas tendientes a la institucionalización? ¿Cuáles son 
los fundamentos más frecuentes en las normativas? 
¿Existen características comunes en sus concepcio-
nes, abordajes, metodologías, procesos de evalua-
ción? ¿En qué contexto se llevan a cabo? ¿Durante 
cuánto tiempo? En nuestro análisis intentaremos 
aproximarnos a esos y otros interrogantes.

Normativas. Disputa de sentidos, sus metáforas  

En primer lugar, advertimos que las iniciativas con-
ducentes al dictado de las correspondientes nor-
mativas con alcance institucional tienen diferentes 
orígenes. En algunos casos, surgen como propuestas 
del Rectorado o Consejeros Superiores;  en otros, 

2   Entre las experiencias que han tenido mayor relevancia podemos citar a las siguientes: - “Prácticas de Extensión” 
Resolución C.S. Nº 274/ 2006 de la Universidad Nacional del Litoral (UNL); - “Prácticas Socio Comunitarias” OCA de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales. 873/2008 y OCS 1747/2011 de la Universidad Nacional de Mar del Plata 
(UNMDP); - “Prácticas Sociocomunitarias” RCS 322/2009 de la Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC); - “Trabajo 
Social Comunitario” Anexo I Reglamento de Estudios (2010 de la Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV); 
-“Programa Prácticas Sociales Educativas”   RCS 520/2010 de la Universidad de Buenos Aires (UBA); - “Programa 
Práctica Social Comunitaria”   RCS 297/2011 de la Universidad Nacional de La Pampa (UNLPam); - “Programa de 
Trabajo Social” RCSDEyVE 018/2012 de la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN); - “Programa Compromiso 
Social Estudiantil” OCS 04/2016 de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC); - “Prácticas Socio Educativas”  OCS 
75/2016 de la Universidad Nacional de Cuyo (UNCUYO); - “Prácticas socio - educativas” RCS 5381/2018 de la 
Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires. (UNICEN); - “Prácticas Educativas Territoriales” 
RCSDEyVE N° 006/2018 de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER); - “Programa de Curricularización de las 
Prácticas Sociales Educativas” OCS 128/2019 de la Universidad Nacional de Misiones (UNaM). 
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desde la representación estudiantil o como el caso 
de la UNICEN, como resultado de acuerdos múlti-
ples entre las Secretarías Académicas y de Extensión 
de todas las Facultades y de la Escuela Superior de 
la Universidad, así como la Federación Estudiantil”. 
Esta dinámica institucional, con participación si-
nérgica entre áreas de gestión y con protagonismo 
de estudiantes en las definiciones estratégicas, se 
corresponde con el caso de la UNaM, a través de 
la “Comisión de curricularización de las Prácticas 
Sociales Educativas”.  

El proceso de institucionalización de las PSE impli-
ca la construcción de consensos imprescindibles no 
solo en el dictado de las correspondientes norma-
tivas, sino, especialmente, en su efectiva puesta en 
marcha y en especial hacia el interior de las unidades 
académicas. Debemos entender que las PSE consti-
tuyen acontecimientos disruptivos que confrontan 
con las concepciones más tradicionales sobre los 
modos de enseñar y de aprender y también de vin-
cularse con el entorno. Estas perspectivas generan 
resistencias en algunos sectores más conservadores 
que frecuentemente postergan la efectiva puesta en 
marcha de dichos procesos.  

También resulta interesante hacer un breve recorri-
do por los antecedentes citados en los consideran-
dos que acompañan las normativas, en tanto aproxi-
man una enunciación sobre sus sentidos. 

Entre las referencias encontramos que en la ma-
yoría de los casos se hace mención a aspectos sa-
lientes de las Declaraciones sobre la Educación 
Superior en América Latina y el Caribe citadas con 
anterioridad en el presente texto. Interpretamos 
que la presencia de estos antecedentes en      las 
normativas institucionales induce a considerar que, 
lejos de ser pensadas so     lo como intervenciones 
instrumentales, podrían considerarse en términos 
de decisiones estratégicas en el fortalecimiento 
del Compromiso Social Universitario. Tal es el caso 
del Programa  Compromiso Social Estudiantil de la 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC), en cuyos 
considerandos de creación se expresa: 

Que para consolidar una Universidad integrada al medio del cual se nutre, conscien-
te y comprometida con las problemáticas sociales, es necesario profundizar institu-
cionalmente en mecanismos de interacción, labor intersubjetiva de problematiza-
ción, concientización, reflexión y cambio. (OCS 4/2016)

https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/OHCS_4_2016.pdf
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Entre otros antecedentes citados también se men-
cionan la Resolución 233-E/2018 del Ministerio de 
Educación, algunas declaraciones explicitadas en los 
estatutos de las Universidades, en los planes estraté-
gicos, así como otras experiencias de curricularización 
en universidades nacionales y extranjeras. Además, 
se recuperan actividades propias en curso, algunas de 
ellas consolidadas como proyectos o programas soste-
nidos en el tiempo y con resultados realmente trans-
formadores, como es el caso de la UNCUYO3, y otras 
dotadas de una institucionalización surgida desde ex-
periencias desarrolladas por Unidades Académicas y 
promovidas por estudiantes para su materialización4. 

Del mismo modo, es importante indagar en las nor-
mativas disponibles sobre los fundamentos expre-
sados, en tanto estos aluden a los sentidos esencia-
les de las prácticas. Estas definiciones constituyen 
planteos centrales que luego definen características 
distintivas de las intervenciones. No obstante, ad-
vertimos frecuentemente enunciados que luego no 
se corresponden en las decisiones de las diferentes 
unidades académicas y, en algunos casos, menos aún 
en el efectivo desarrollo de las experiencias en terri-
torio. Es por eso que planteamos la multiplicidad de 
sentidos, a modo de metáforas, que confluyen en la 
diversidad de PSE en curso.  

Así, en algunos considerandos encontramos claras 
motivaciones vinculadas al involucramiento de las 
universidades en los problemas relevantes de la 
comunidad, poniendo especial énfasis en la inten-
cionalidad transformadora de la intervención. La 
Universidad de Buenos Aires, por ejemplo, cita entre 
sus considerandos: 

se constituye como una de las maneras a través de las cuales la universidad hace rea-
lidad su función social poniendo al servicio de la sociedad los saberes que produce 
y enseña permitiendo fomentar la colaboración entre la universidad y la comuni-
dad. (UBA, 2010)

Tratar de comprender las prácticas desde perspecti-
vas críticas nos lleva inicialmente a tensionar la idea de 
acciones meramente instrumentales, direccionadas 

3  Precisamente, en el ANEXO IV de la OCS 75/2016 emitida por dicha Universidad, se señalan 
explícitamente:  “Podemos nombrar  los Proyectos de Extensión Universitaria Mauricio López, el programa Padre 
José Contreras; el Programa de Inclusión Social   e Igualdad de Oportunidades Gustavo Kent dependientes del 
Área de Articulación Social e Inclusión Educativa, la Huerta del Programa nacional en Contextos de Encierro, de 
Secretaría Académica y el área de Articulación Social e inclusión Educativa, entre otros”. 
4  Es el caso de la UNMDP, con una referencia ineludible a lo realizado por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Sociales, así como de la militancia estudiantil que reivindica      la incorporación de la PSC con aplicación en todo el 
ámbito de la Universidad, en razón de una formación integral y desde el compromiso social universitario.
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con el único propósito en dar respuestas a requeri-
mientos o demandas de la comunidad. Por el contra-
rio, las PSE desde nuestro punto de vista, no se cons-
tituyen desde la correspondencia transferencista 
en clave de posibles soluciones, sino que deben ser 
comprendidas como un conjunto de interacciones ar-
ticuladas, institucionalizadas y sostenidas que cons-
tituyen un modo integrado e integrador de construir 
el compromiso social de las IES, desde una pedagogía 
crítica. Ello implica una problematización praxiológi-
ca que indaga en los quehaceres del propio ámbito y 
los integra en un indisociable vínculo con los territo-
rios y sus comunidades; siendo las instituciones uni-
versitarias incluidas como parte de dichos territorios 
en el proceso de transformación social. 

En este sentido, confluyen diferentes modos de pen-
sar la articulación con el medio, desde donde las PSE 
u otras modalidades integrales se constituyen en 
expresiones transformadoras. Así, encontramos dos 
modalidades antagónicas en la visualización de la 
relación con el entorno y consecuentemente de in-
terpretar el sentido de las prácticas: una difusionis-
ta transferencista con un claro sesgo iluminista que 
mantiene una relación unidireccional, asimétrica, 
asistencial con el entorno y otra, vinculada a la ex-
tensión crítica que sostiene una relación dialógica, 
integral con las problemáticas socialmente relevan-
tes del contexto (Tommasino y Cano, 2016). En esa 
disputa de sentidos es donde advertimos en la prác-
ticas un universo paradojal, poblado de metáforas. 

En otros casos, encontramos una clara alusión a los 
procesos de enseñar y aprender. Esta línea de pensa-
miento que se vincula estrechamente con la necesi-
dad de resignificar la importancia del aprendizaje en 
contextos reales, se fundamenta en las concepciones 
de aprendizaje experiencial, situado o contextualizado. 
Dichas ideas también están presentes entre los fun-
damentos enunciados en las normativas de la mayo-
ría de las IES. En el programa de Trabajo Social de la 
UNRN, por ejemplo, mencionan: “Adquirir nuevas 
formas de conocimiento disciplinar como resultado 
de la intervención crítica y reflexiva sobre una pro-
blemática social. Ampliar las posibilidades de que los 
conocimientos y la actividad académica sean perti-
nentes para enfrentar los problemas de la sociedad”.

De igual manera, encontramos coincidencias en-
tre los fundamentos de la Resolución 322/09 de la 
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UNRC, una de las primeras instrumentar las prácti-
cas, donde se destaca:

Decimos que en estas situaciones los estudiantes construyen capacidades comple-
jas y potenciales para actuar en contextos comunitarios reales, integrando y usando 
conocimientos y procedimientos de las disciplinas y actitudes o valores solidarios, 
de manera estratégica y con conciencia ética y social. Se trata de saberes más que de 
conocimientos ya que el saber no se reduce a la dimensión conceptual o declarativa 
del conocimiento sino que integra sus dimensiones procedimentales, actitudinales, 
valorativas y éticas. Por otro lado, son saberes en acción ya que se construyen en 
contextos de acción y para la acción. (Resolución 322/09 de la UNRC)

Tal como mencionamos recientemente, en algunas 
de las ordenanzas citadas, se pone un énfasis singu-
lar y coincidimos, en situar las PSE esencialmente 
como acto educativo resignificando el valor del pro-
ceso de enseñar y aprender en contextos reales. En 
ello, encontramos un sustento teórico fecundo en 
las teorías del aprendizaje experiencial, situado o 
contextualizado. Dichas teorías implican una recon-
sideración sobre el valor del aprendizaje en contex-
tos reales. Consideran relevantes los vínculos estre-
chos entre prácticas, conocimientos y territorios, en 
donde dicha construcción del conocimiento es parte 
y producto de la actividad, en interacción dialógica 
con el contexto y la cultura (Ventura, 2011). 

En concordancia, algunas normativas vigentes men-
cionan explícitamente las intervenciones dentro de 
la metodología de Aprendizaje  Servicio. Según el 
Programa Nacional de Educación Solidaria depen-
diente del Ministerio de Educación “La propuesta 
pedagógica del aprendizaje-servicio parte de una 
premisa: la solidaridad y la participación ciudadana 
activa, además de ser contenidos de aprendizaje, 
pueden ser en sí mismas una manera innovadora de 
aprender contenidos, competencias y actitudes”. 

Nos situamos con convicción en la idea de pensar las 
prácticas como “acto educativo”.  Estas perspectivas 
trascienden claramente aquellas concepciones más 
tradicionales, que las conciben especialmente como 
intervenciones con características donosas, asisten-
cialistas, en las que constituyen únicamente una po-
sibilidad de interacción en la comunidad atendiendo 
a la resolución de problemáticas del entorno. 

Desde estas concepciones se resignifica el proceso de 
enseñar y aprender, pero también el posicionamien-
to de los diferentes actores involucrados. La/el estu-
diante tiene la oportunidad de participar activamente 
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como protagonista en la construcción del conoci-
miento legitimado junto con otros actores de la co-
munidad, pero también la/el docente ocupa un lugar 
de facilitador, de problematizador de co-constructor 
de procesos, en tanto caminos imprescindibles para 
el desarrollo de experiencias críticas, problematiza-
doras. Paulo Freire y Antonio Faundez resignifican 
el lugar de la/el docente en el proceso de enseñar y 
aprender. Consideran –y coincidimos– que en la en-
señanza tradicional se relativiza el valor de la indaga-
ción, de la pregunta. Lo que implica que tanto la/el do-
cente como la/el estudiante se han olvidado que todo 
conocimiento comienza con una pregunta, desde la 
curiosidad. Ellos nos comparten: 

La educación en general es una educación de respuestas, en lugar de ser una educa-
ción de preguntas, que es la única educación creativa y apta para estimular la capa-
cidad humana de asombrarse, de responder al asombro y resolver los verdaderos 
problemas esenciales, existenciales, y el propio conocimiento. (Freire y Faundez, 
2013, p. 76)

En esta búsqueda de sentidos también nos encon-
tramos con algunas fundamentaciones que aluden al 
valor de las prácticas como instancias vinculadas a la 
formación integral de sus graduadas/os. Al respecto, 
Risieri Frondizi (1970) expresaba que la misión prio-
ritaria de la Universidad consistía en la formación de 
profesionales con conciencia social, lo cual trascen-
día la sola valoración de cualidades técnico-profe-
sionales considerada como parámetro de excelencia 
académica. El compromiso con la problematización 
y resolución en el orden de lo social ofrecía la rele-
vancia y sentido de lo universitario.

En la  resolución  RCS 5381/2018 de la UNICEN se 
señala:  “Aportar a la formación ético-política de los 
estudiantes y demás participantes como parte de su 
proceso educativo, incrementando los niveles de co-
nocimiento y conciencia social, y las posibilidades de 
una interacción enriquecedora con distintos actores 
de la comunidad”.

También, en ese sentido, la Resolución de las 
Prácticas de Extensión de la UNL refiere: 

Estas experiencias significan la asunción de una perspectiva preocupada por la for-
mación de profesionales críticos, conscientes de su compromiso social en el ejercicio 
profesional y requiere de una visión pedagógica que aborde la práctica y favorezca 
procesos de reflexión sobre las vivencias reconstruidas sistemática y conceptual-
mente, con el objeto de someterlas a niveles crecientes de teorización compromiso 
con la comunidad y la competencia profesional. (RCS 274/ 2006)     
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Una formación ciudadana, ética e integral, crítica y 
transformadora, constituye un tema dolorosamente 
pendiente en las IES. No alcanza para ello con la sola 
presencia en los discursos académicos ni con la in-
clusión de una asignatura de ética o deontología. Las 
PSE pueden contribuir sensiblemente en una forma-
ción sentipensante, una formación integral con pers-
pectivas humanizadoras (Cecchi et al., 2013). 

Hasta aquí, hemos analizado algunos antecedentes 
que enuncian sentidos, intenciones, fundamentos 
desde donde se promueven los procesos de institu-
cionalización. Entendemos que es el momento pro-
picio para indagar sobre las características salientes 
que las definen. 

Conceptualizaciones desde perspectivas críticas

Consideramos que los procesos de curriculariza-
ción a través de las PSE desde perspectivas críticas 
constituyen acontecimientos potencialmente dis-
ruptivos, contrahegemónicos y emancipatorios que 
tensionan fuertemente la cultura institucional. Ello 
es quizá menos ostensible en la explicitación de los 
enunciados que en las definiciones operativas y, lue-
go, en la efectiva implementación. Y esto acontece 
a pesar de que las PSE no implican necesariamente 
modificaciones en los planes de estudio, que fre-
cuentemente están atravesados por un conjunto de 
tensiones y resistencias provenientes, en particu-
lar, de los sectores más conservadores de la cultura 
institucional.  

Como señaláramos, las conceptualizaciones sobre 
las PSE están atravesadas por multiplicidad de sen-
tidos, también de metáforas, donde se conjugan ma-
tices infinitos. 

En su mayoría, y con el correr del tiempo, las expe-
riencias se han nutrido, consolidándose en concep-
tos y fundamentos, apartándose de las primeras 
intervenciones más cercanas a prácticas espasmódi-
cas, asistencialistas, sincrónicas, descontextualiza-
das de la currícula, para avanzar hacia concepciones 
integrales, emancipadoras. Ese proceso de enrique-
cimiento conceptual obedece a un conjunto de acon-
tecimientos, tal como lo expresamos inicialmente, 
entre los que se destaca la consolidación de las pers-
pectivas críticas, en particular en la extensión univer-
sitaria de América Latina y el Caribe. En tal sentido, 
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Juan Manuel Medina y Humberto Tommasino, dos 
referentes indiscutibles de la extensión crítica, sos-
tienen que pensar en perspectivas críticas nos con-
duce a considerar la formación de universitarias/os 
y la posibilidad de establecer procesos dialógicos 
integrales que rompan con la exclusiva formación 
técnica desprovista de compromiso social. Por otro 
lado, favorecen la contribución en los procesos de 
organización y autonomía de los sectores populares 
subalternos intentando generar procesos de poder 
popular (Medina y Tommasino, 2018).

Dicha irrupción praxiológica provocó que las PSE 
consolidaran sus marcos referenciales en consonan-
cia con las perspectivas críticas. Así, vemos que en 
las últimas ordenanzas aparecen definiciones claras 
al respecto. Entre las más interesantes encontramos 
a la OCS Nº 128 de la UADER, donde definen las 
“Prácticas Educativas Territoriales” como:

• Espacios de construcción de Aprendizajes situa-
dos en contextos reales donde se ponen en juego 
contenidos formativos en articulación con pro-
blemáticas y demandas sociales”.

• Están dirigidas a la atención transformadora de 
problemáticas referidas a las diversas dimensio-
nes sociales situadas, entre otras, educativas, de 
salud, económicas, ambientales. 

• En tanto acto educativo incluyen en sus interven-
ciones dimensiones éticas y políticas que contri-
buyen en la formación integral de los estudian-
tes, así como la consolidación del Compromiso 
Social Universitario en el territorio entrerriano. 

• Entendidas como prácticas integrales robuste-
cen la articulación de funciones sustantivas de 
docencia, investigación y extensión así como la 
interdisciplina y el diálogo de saberes con los ac-
tores sociales.  

En dicha normativa, advertimos precisiones categó-
ricas en cuanto a las modalidades de implementa-
ción. Allí, expresan textualmente sobre las PET: “de-
berán considerar instancias de capacitación sobre 
el paradigma de la extensión crítica a toda la comu-
nidad universitaria”. Consideramos que las PSE son 
una oportunidad legitimada para consolidar proce-
sos integrales en el marco de un escenario posible. 
Resulta particularmente destacable la experiencia 
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de la UDELAR impulsada fundamentalmente por 
Humberto Tommasino y un importante despliegue 
en la territorialización y las integralidades. De igual 
modo, encontramos experiencias fundantes en la 
Universidad Nacional de Entre Ríos.  

Decíamos, inicialmente, que nos encontramos con 
experiencias singulares, con trayectorias, caracte-
rísticas y sentidos diversos.  Una de ellas es la que 
se lleva a cabo en la UNDAV a través del Trayecto 
Curricular Integrador: Trabajo Social Comunitario 
(TSC). Concebida como  alternativa pedagógica, se 
trata de un trayecto cuatrimestral de dos horas sema-
nales, que contabilizan treinta y dos horas por cada 
nivel. En términos generales, la modalidad de cursada 
de los niveles I, II, III y IV es cuatrimestral y consiste 
en dos horas semanales, contabilizando treinta y dos 
horas por cada nivel (Petz y Elsegood, 2019).

Como ejemplo destacado en cuanto a enunciados 
que aluden a diferentes formas de avanzar en la in-
corporación curricular de las PSE, citamos a lo regla-
mentado en la UNLPam:

Se pueden incorporar bajo las modalidades de módulos dentro de las asignaturas, 
seminarios, talleres, espacios de prácticas ya existentes en los currículos, proyectos 
de voluntariado, proyectos de extensión, proyectos de investigación, proyectos ins-
titucionales, entre otros. Las propuestas dentro del PPC podrán ser específicas o in-
terdisciplinarias. (RCS 297/2011)     

Además de los aspectos ya citados, resulta intere-
sante indagar también sobre la obligatoriedad. Esta 
cuestión constituyó un tema realmente controver-
sial, en particular, durante la puesta en marcha de 
las primeras experiencias. Aún hoy en algunas uni-
versidades conforma un aspecto que genera algunas 
resistencias, en particular cuando se discuten las 
reglamentaciones hacia el interior de cada unidad 
académica. Encontramos casos como el de la UNaM 
en que se plantean como voluntarias o en el caso de 
la UNC en cuya reglamentación enuncian: “con la 
excepción de aquellos que expresen su desacuerdo 
y/o imposibilidad en forma fehaciente”. Por el con-
trario, en la mayoría de las IES se consideran obli-
gatorias, como un requisito de graduación y están 
planteadas taxativamente en las ordenanzas o sus 
reglamentaciones. 

También resulta desigual la cantidad de horas que 
se deben cumplir. En algunas universidades se han 
reglamentado, al menos, 30 horas, mientras que 
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en otras 40 horas o 64 horas, como en el caso de la 
UNRN, y por lo menos un cuatrimestre en la UNL 
Asimismo, existen ejemplos en los que se compro-
mete un porcentaje de la carga horaria de cada ca-
rrera. En la UADER, precisamente, se debe cursar al 
menos el 3% del el total de la carga horaria de cada 
carrera; esta concepción resulta particularmente 
interesante. Desde nuestra perspectiva, estos espa-
cios deberían permear en las currículas atravesan-
do en distintos momentos del trayecto educativo a 
través diferentes modalidades asegurando procesos 
problematizadores, críticos, integrales, dialógicos 
e interdisciplinarios.    

Otro aspecto fundamental está relacionado a los 
contextos en los que habitualmente se llevan a 
cabo, siendo que, en la mayoría de las normativas 
analizadas, se definen taxativamente los ámbitos 
de vinculación.  Aquí, consideramos que se trata de 
experiencias integrales en territorio, de aprendizaje 
crítico y problematizador en contexto, que encuen-
tran su razón de ser en la vinculación estrecha con 
problemáticas con sentido transformador, legitima-
das conjuntamente con otros actores comunitarios, 
especialmente con sectores subalternizados, orga-
nizaciones y movimientos sociales. 

Igualmente interesante es que en mayoría de las or-
denanzas incluyen  a los colegios preuniversitarios. 
En tal sentido, resulta oportuno señalar que existen 
experiencias notables, con trayectorias sostenidas, 
conducidas por equipos docentes con sólida forma-
ción conceptual y metodológica. Entre ellas, pode-
mos citar a las de la UNC, UNLP, UNT, UNCUYO. 

Otro aspecto a analizar refiere a cuáles son las de-
pendencias que asumen los compromisos formales 
de sostener la institucionalización de las PSE. En 
la mayoría de las IES existe un impulso destacado 
desde las secretarías de extensión. No obstante, 
advertimos que también participan activamente las 
secretarías académicas, las de bienestar estudiantil, 
o en algunos casos, como en la UNaM, a través de 
una  comisión especial de  “Curricularización de las 
Prácticas Sociales Educativas”.  

Consideraciones finales

Hemos recorrido procesos de institucionalización 
y curricularización extensionista que incluyen un 
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análisis de la mayoría de las experiencias en marcha 
sobre Prácticas Sociales Educativas, legitimadas des-
de normativas para cada una de las UUNN. Aludimos 
a las Prácticas y sus metáforas considerando la mul-
tiplicidad de discursos, señales, sentidos,  imágenes 
que se inscriben en estos modos diversos de concre-
tar los procesos de curricularización aludidos. Ello 
ofrece un escenario diverso, complejo pero fructífe-
ro, que progresa en su configuración sistémica trac-
cionada por el incremento de una labor extensionis-
ta que promueve, materializa y sistematiza las PSE. 

Desde las definiciones provistas por la Extensión 
Crítica, dichas prácticas se inscriben pedagógica-
mente en una significación del acto educativo, des-
de su inherente carácter social y en relación con el 
mundo como construcción y pronunciamiento per-
manente de realización humana. La concientización 
educativa, problematizadora, ofrece la capacidad 
transformadora para intervenir en el desenvolvi-
miento dialéctico sobre los antagonismos que pug-
nan por la definición de lo concreto y lo simbólico, 
como reducción o expansión de lo vital comunitario. 

Aquí, la metáfora freireana de la educación bancaria 
que aun expresa cierta persistencia en algunas prác-
ticas educativas e institucionales es contrapuesta, 
desde la concepción de la extensión crítica y los pro-
cesos para su materialización, como la curriculariza-
ción, por otras construcciones metafóricas del mis-
mo Freire que se corresponden con el inédito viable 
y la pronunciación del mundo desde una educación 
emancipadora, autónoma y comunicacional de las/
os oprimidas/os en su camino de liberación (Freire, 
1985). Podría agregarse, continuando con este ejer-
cicio de retórica en clave de pensamiento crítico y de 
constructos simbólicos cargados de sentidos exten-
sionistas, que las metáforas propuestas se arraigan 
en aquel enfoque ya citado en el presente artículo de 
la práctica social como aglutinadora ética, política, 
epistemológica y afectiva.

Sobre esta última dimensión, del campo de la inter-
subjetividad y los vínculos, resulta interesante lo se-
ñalado por Williams (1997) respecto de la concep-
tualización de estructuras del sentir, lo significados y 
los valores, considerando que resultan irreductibles 
en su naturaleza social, revelándose como expre-
siones de lo vivido y sentido activamente, es decir, 
desde la experiencia práctica compartida. Allí, con 
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integralidades de lo disciplinario y extradisciplina-
rio, desde la perspectiva del diálogo de saberes y con 
una organización epistémica generadora de los in-
terrogantes cognoscentes, coconstruidos sobre los 
no-saberes que movilizan y ponen en práctica pro-
blematizaciones comunes y situadas, las Prácticas 
Sociales Educativas disputan cotidianamente sus 
sentidos.

La sinergia evidenciada en los últimos años entre 
la REXUNI y la SPU en favor de institucionalizar las 
PSE, con la imprescindible voluntad política de algu-
nas IES, ha impulsado los procesos de institucionali-
zación y curricularización de una praxis integral que 
incluye un fuerte involucramiento académico des-
de lo social y comunitario.  Los avances producidos 
configuran un escenario muy alentador que propicia 
la generación de nuevas intervenciones, con dispo-
sitivos que capitalicen la institucionalidad lograda 
advirtiendo, simultáneamente, que el valor de lo ins-
tituido debe guardar vigilancia epistemológica, me-
todológica y social que evite su cristalización como 
nueva fuerza conservadora. Una dialéctica abierta 
que amerita su revisión crítica debe ser un ejerci-
cio permanente, donde los resultados y considera-
ciones nos invitan a profundizar las PSE desde sus 
experiencias y narrativas situadas, con fortalezas e 
interrogantes, y procurando el respaldo en las ges-
tiones, con las acreditaciones académicas, los recur-
sos indispensables y la formación permanente de los 
actores involucrados.
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